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A la hora de determinar el efecto de una deter-
minada política se pueden considerar dos grandes 
aproximaciones: un enfoque macroeconómico, que 
permite estimar el efecto sobre variables agregadas 
de la economía, como es el PIB, y que emplean mo-
delos de simulación con diferente grado de com-
plejidad y supuestos, abarcando desde opciones 
más parciales como el análisis de series temporales, 
hasta aproximaciones input/output o modelos de 
equilibrio general. La otra alternativa es un enfoque 
microeconómico, donde las posibilidades de eva-
luación son dos. Por un lado, modelos de microsi-
mulación a partir de diferentes tipos de ecuaciones 
econométricas, que evalúan el efecto de reformas 
políticas en diferentes individuos, familias, empre-
sas, y ofreciendo resultados, no solo del impacto 
promedio, sino por tipología de agentes y anali-
zando la progresividad, equidad y redistribución 
entre otros conceptos. La otra opción para realizar 
una evaluación del impacto con un enfoque micro 
es emplear contrafactuales, utilizando grupos de 
tratamiento y control.

En este contexto, el objetivo de este trabajo es 
evaluar de manera conjunta el efecto de un incre-
mento del tipo reducido del IVA de 1 y 2 puntos 
realizados en julio de 2010 y septiembre de 2012, 
estudiando en qué medida dicho incremento afectó 
al gasto de bienes y servicios que realizan los ho-

I. INTRODUCCIÓN 

LA generación de evidencia para la toma de 
decisiones políticas está adquiriendo una 
gran importancia en los últimos años, no 

solo desde el ámbito de la gestión pública, sino 
también desde el mundo académico y la propia 
sociedad mediante la rendición de cuentas. La 
evaluación de políticas públicas permite generar 
hallazgos y resultados que el gestor público uti-
liza, y que le permite reducir, en cierto grado, la 
gran incertidumbre existente a la hora de la toma 
de decisiones, logrando de este modo proponer 
medidas más eficientes y eficaces.

Tanto desde el lado del gasto como del ingreso, 
las alternativas que existen para ofrecer información 
al diseñador de una intervención pública son múl-
tiples, factibles y compatibles, pudiendo ir desde 
ópticas más cualitativas hasta cuantitativas, pasando 
por enfoques mixtos, y abarcando todo el ciclo de 
una política pública: diseño, ejecución y finalización.

Por lo que se refiere a la última fase, las evalua-
ciones se centran, fundamentalmente, en detectar 
el resultado que ha tenido una intervención pública 
en una variable de interés, que determina el grado 
de éxito de este programa, siendo la evaluación del 
impacto el método más habitual.
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ferentes tipos de hogares, así como distintos bienes 
y servicios, ha tenido la reforma.

La estructura del trabajo es la siguiente. En la 
siguiente sección se realiza un resumen sobre las 
principales modifi caciones del IVA que han existido 
en España en los últimos años. A continuación, se 
repasa la literatura empírica que analiza el efecto 
de diferentes reformas de impuestos indirectos en 
España, como el IVA y los impuestos especiales 
(II. EE.). En la cuarta sección, se cuantifi ca si el in-
cremento de gravamen en el IVA reducido supuso 
un cambio en el gasto de los hogares, utilizando 
el método de regresión en discontinuidad, conclu-
yendo la sección con un análisis de heterogeneidad. 
Por último, se dedica una sección a destacar las 
principales conclusiones obtenidas.

II. IVA REDUCIDO Y CAMBIOS NORMATIVOS

En el año 1986 España introdujo el IVA con 
diferentes tipos impositivos (general, reducido y 
superreducido), lo que permitía infl uir sobre la dis-
tribución de la renta de los hogares y facilitar el ac-
ceso de la población a determinados productos. La 
regla de imposición óptima de Ramsey determina 

gares, mediante la utilización de métodos cuasiex-
perimentales. Existen estudios que han analizado 
los efectos de la reforma del IVA de 2012 (1). A 
diferencia de la mayoría de trabajos previos y de-
bido a la disponibilidad de datos mensuales sobre 
el gasto en bienes y servicios de los hogares, en 
esta investigación se aplica la técnica de evaluación 
de regresión en discontinuidad para determinar el 
efecto del incremento de gravamen (2). Además, 
se realizan estimaciones del efecto que supone un 
incremento impositivo sobre el gasto, tanto en el 
margen extensivo como intensivo, valorando fi-
nalmente cómo el aumento del IVA impacta sobre 
determinada tipología de hogares o bienes.

Las novedades que incorpora esta investigación 
respecto a la literatura existente son fundamen-
talmente tres: 1) es la primera que analiza simul-
táneamente las dos subidas de los tipos del IVA 
reducido en el período de poco más de dos años, 
aplicando una variante del método de regresión en 
discontinuidad diseñado especialmente para estas 
situaciones; 2) evalúa el impacto de la reforma 
impositiva sobre el consumo de los hogares tanto 
en el margen extensivo como en el intensivo; y 3) 
estudia, desde un punto de vista de análisis de 
heterogeneidad, el impacto que en el gasto de di-

GRÁFICO 1
PRINCIPALES CAMBIOS EN EL IVA REDUCIDO: ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS Y CAMBIOS DE TIPOS
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tanto efectos recaudatorios como redistributivos 
o impactos en la desigualdad. La mayoría de estos 
trabajos que evalúan el efecto de los impuestos 
indirectos se pueden agrupar en dos categorías: a) 
los que emplean métodos de simulación, ya sea con 
una óptica macro mediante el uso de modelos de 
equilibrio general, o modelos micro, principalmente 
mediante la estimación de modelos de demanda, 
y el cálculo de diferente tipo de elasticidades; y b) 
evaluaciones del impacto que emplean grupo de 
control con diseños cuasiexperimentales. 

Por lo que se refiere a la estimación y simu-
lación de reformas de impuestos indirectos, con 
una óptica macro, destacan los trabajos de series 
temporales de Izquierdo, Melguizo y Taguas (2001) 
con modelos ARIMA que estiman el efecto que 
los cambios normativos en el IVA y en los II. EE. 
de alcohol, tabaco e hidrocarburos han tenido en 
los precios, empleando datos mensuales para el 
período 1983 a 2000, similar a Bello y Contín-Pilart 
(2012) con series temporales mensuales. También 
Martínez-Vázquez y Bird (2010) analizan el efecto 
del IVA empleando un panel de datos, con informa-
ción de países y empleando el método generalizado 
de momentos. Otra alternativa son los modelos de 
equilibrio general (MEG) donde destacan el trabajo 
de Kehoe (1989) que estudia el efecto de introducir 
el IVA en España en 1986 sobre los precios, acti-
vidad y desempleo entre otras variables, o los de 
Fernández de Córdoba y Torres (2010) y Conesa 
et al. (2010) que evalúan con un MEG dinámico el 
efecto del aumento del IVA en 2010 sobre diferen-
tes variables macro (3).

Por lo que se refiere a la aproximación micro, la 
mayoría de los trabajos presentan ciertas característi-
cas similares. Primero, la fuente de información que 
se emplea es la Encuesta de presupuestos familiares 
(EPF) del INE, que permite realizar análisis a nivel de 
hogares. Segundo, la variable de interés analizada 
es el gasto total de los hogares como medida de 
capacidad económica de estos (4). Por último, para 
la estimación se emplean modelos de demanda, más 
o menos complejos, desde ecuaciones unidimensio-
nales de demanda para un determinado producto 
o servicio hasta sistema de ecuaciones simultaneas 
como los sistemas de modelos ideales de demanda 
(almost ideal demand system , AIDS) (5). Consideran-
do la amplia literatura en esta área, se destacan, entre 
otros, los trabajos de Labeaga y López (1994, 1996) 
que estiman el efecto de la reforma del IVA de los 
años 1992 y 1995 respectivamente; Romero (2014), 
que evalúa diferentes tipos de reformas; mientras que 

que deben gravarse con tipos más altos los bienes 
cuya demanda es más inelástica. Sin embargo, los 
problemas de diseño de un impuesto que grave el 
consumo de bienes y servicios en función de sus res-
pectivas elasticidades-precio son considerables, ya 
que la Administración Pública no solamente debe 
ser capaz de estimar las elasticidades de cada pro-
ducto, sino que debe realizar este cálculo con regu-
laridad debido a los cambios en las preferencias de 
los individuos y a las variaciones de las elasticidades-
precio cruzadas como consecuencia de la aparición 
de nuevos bienes en el mercado.

A lo largo de las últimas décadas el IVA ha sufri-
do diferentes modificaciones, tanto el general como 
el reducido y superreducido, pero especialmente el 
IVA reducido es el que mayor número de cambios 
ha experimentado, desde la entrada y salida de 
varios productos y servicios, así como variación de 
tipos. Por lo que se refiere a este último, para tratar 
de contrarrestar la negativa evolución que estaban 
teniendo las finanzas públicas españolas a partir 
de la crisis económica de 2008, además de ciertas 
medidas destinadas a la contención del gasto, se es-
tableció un aumento en la mayoría de los impuestos 
(Sanz y Romero, 2012a). Por lo que se refiere al IVA, 
los principales cambios normativos que se produje-
ron en los años 2010 y 2012 fueron el incremento 
de tipos en el IVA reducido y general, con aumento 
de tipos en el primero del 7 al 8 por 100 en 2010, y 
al 10 por 100 en 2012, mientras que el tipo general 
experimentó sendas subidas de 2 y 3 puntos por-
centuales en esas fechas, respectivamente, pasando 
del 16 al 21 por 100.

Por lo que respecta al IVA reducido, objeto de 
análisis en este trabajo, en el gráfico 1 se muestra, 
de forma simultánea, las grandes modificaciones en 
este tipo del IVA, tanto de salidas como entradas de 
productos y servicios afectados, así como la varia-
ción del gravamen existente.

Se observa que los grandes cambios se sitúan 
en la última década, a partir de 2010, tanto con 
subidas de tipos como por la inclusión y exclusión 
de diferentes bienes y servicios. 

III. EVALUACIONES DE LAS REFORMAS DEL 
IVA EN ESPAÑA

A partir de los noventa, existen estudios que 
examinan el efecto de las reformas impositivas 
de impuestos indirectos, IVA e II. EE., analizando 
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incremento del tipo impositivo del IVA reducido de 1 
y 2 puntos respectivamente en el gasto de los hogares 
en bienes y servicios afectados por este tipo del IVA. 
El objetivo es analizar si afectó al número de hogares 
que consumían este tipo de bienes (margen extensivo) 
y al gasto medio del hogar (margen intensivo) (8).

1. Efecto sobre el número de hogares que 
consumen bienes y servicios (margen 
extensivo)

El objetivo en esta sección es determinar si la 
subida de gravamen del IVA reducido en 2010 
y 2012 influyó sobre el número de hogares que 
consumían los bienes y servicios afectados por 
este tipo del IVA. Para el análisis, la fuente de 
información que se empleará para estimar una re-
gresión en discontinuidad procede de la Encuesta 
de presupuestos familiares (EPF) para el período 
2007-2015 y de un fichero de enlace facilitado 
por el INE, que recoge el mes en que se produjo 
la recopilación de información que aportaban 
los hogares a la EPF y que permite obtener series 
de gasto en bienes y servicios mensuales. Para el 
período analizado, el INE también provee el IPC 
mensual por tipo de bien (codificación COICOP) y 
por comunidad autónoma con un mayor grado de 
desagregación. A partir de la información a nivel 
de hogar, se construye la variable dicotómica obje-
to de estudio I(Gastohst > 0) que indica si el hogar 
«h» en el mes «t» ha realizado gastos en bienes y 
servicios «s» afectados por el IVA reducido:

 [1]

donde I(Gastohst > 0) es una variable dicotómica 
que toma el valor «1» si el hogar «h» en el mes «t» 
realiza algún gasto en bienes y servicios afectados 
por el IVA reducido, que han sido agrupados en 
(s=alimentos, bebidas, restaurantes, hostelería, 
transporte) y·nht es el total de hogares en el mes «t». 
Los gráficos 2 a 4 muestran el porcentaje de hoga-
res que realizan algún gasto de este tipo de bienes 
y servicios, denominado Phogbbssst.

Los diferentes gráficos muestran el estimador 
no paramétrico, empleando polinomios locales de 
tercer orden, de la proporción de los hogares que 
gastan en los bienes afectados por el IVA reducido 
calculado en cada uno de los tres tramos relevantes: 
antes de julio 2010, entre julio de 2010 hasta sep-
tiembre de 2012, y posterior a esa fecha.

Serrano y Oliva (2011) estudian los efectos redistribu-
tivos de la subida de tipos del IVA en 2010. Para los 
bienes culturales, García-Enríquez y Echevarría (2018) 
estiman el efecto del incremento del IVA en 2012. 
Finalmente, en II.EE. cabe mencionar los trabajos de 
Asensio, Matas y Raymond (2003) con datos de la 
EPF de 1990 evaluando el efecto redistributivo de los 
impuestos a los combustibles, o López, González y 
Fellinger (2003) que examina el impacto del aumento 
de los impuestos especiales (6). 

La última de las opciones a la hora de estimar el 
efecto que tienen las reformas del IVA son las eva-
luaciones del impacto empleando contrafactuales. 
Ateca-Amestoy, Gardeazabal y Ugidos (2020), con 
datos de la EPF, realizan una evaluación de impacto, 
empleando el método de diferencias en diferencias 
(dif-in-dif), del efecto de un aumento del IVA del 
cine y las artes escénicas en 2012 en la Península, 
utilizando como grupo de control las Islas Canarias 
que no forman parte del territorio del IVA español 
y donde la tributación indirecta, que grava el cine y  
las artes escénicas a través del impuesto general 
indirecto de Canarias (IGIC), había variado en julio 
de 2012 en solo 2 puntos porcentuales. De manera 
complementaria, Moral-Arce y Gómez-Antonio 
(2020) estudian el efecto de una reducción del tipo 
de gravamen del IVA en bienes y servicios culturales 
empleando el método de dif-in-dif y regresión en 
discontinuidad. El trabajo de la AIReF (2020) analiza 
el efecto que la subida de tipos en el IVA en 2012 
tiene en el gasto de los hogares empleando el mé-
todo de regresión en discontinuidad, mientras que 
Artés, Botello y Sánchez-Fuentes (2019) estudian el 
impacto que las reformas del IVA de 2010 y 2012 
tienen en la disposición de los consumidores a 
comprar utilizando las búsquedas de Google como 
proxy y empleando el método de regresión en dis-
continuidad, estimando efectos en las búsquedas 
sobre bienes duraderos. Bajo-Buenestado (2017) 
estima el impacto de una reducción del impuesto 
a la gasolina en los precios en el surtidor con datos 
de precios diarios de estaciones de servicio y em-
pleando un dif-in-dif, obteniendo distintos grados 
de transferencia a los precios minoristas (7).

IV. ESTIMACIÓN DEL IMPACTO DEL 
INCREMENTO DE TIPOS DEL IVA 
REDUCIDO EN EL GASTO DE LOS 
HOGARES

En esta sección se evalúan las reformas de julio 
de 2010 y septiembre de 2012 que supusieron un 
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Durante el período 2007-2015 casi la totalidad 
de los hogares consumieron alimentos afectados 
por tipos reducidos, con valores por encima del 99 
por 100, y alrededor del 90 por 100 para bebidas 
no alcohólicas, con valores que permanecen bas-
tante estables durante estos años, mientras que 
restauración se sitúa en torno a 85 por 100 con 
un ligero descenso a lo largo del período, obser-
vándose valores muchos más bajos en hostelería y 
transporte, con promedios para el período estudia-
do del 28 por 100 y 50 por 100, respectivamente, 
y con un marcado descenso en ambas series a lo 
largo del tiempo. Los gráfi cos también muestran 
que el porcentaje de hogares que consumen estos 
bienes después de julio de 2010 o septiembre de 
2012 no es claramente inferior al que existía en 

GRÁFICO 2
PROMEDIO DE HOGARES CON GASTO EN ALIMENTOS (IZQD.) Y BEBIDAS NO ALCOHOL (DCHA.)

GRÁFICO 3
PROMEDIO DE HOGARES CON GASTO EN RESTAURACIÓN (IZQD.) Y HOSTELERÍA (DCHA.)

GRÁFICO 4
PROMEDIO DE HOGARES CON GASTO EN TRANSPORTE
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[3]

Mediante la aproximación no paramétrica desa-
rrollada por Calonico et al. (2014, 2015), se consi-
deran dos tipos de tratamiento asociados al cambio 
normativo de julio de 2010 y septiembre de 2012. 
Estos valores de los tratamientos se definen como 
dj, de modo que la variable de tratamiento viene 
dada por DiŒ{d1,d2,…,dj} y bajo condiciones de 
regularidad estándar el impacto alrededor de cada 
punto de corte «Cj=jul10,sep12» es el dado por (9): 

 [4]

Donde Xi es el mes en que las familias realizan 
sus compras (Xi=1,…,108); Yi es la variable de re-
sultado donde se mide el impacto, que toma valor 
1 si el hogar ha realizado gasto en ese grupo de 
bienes y 0 en caso contrario; y los puntos de corte 
en el tiempo donde se evalúa el impacto de la refor-
ma son c1=43, asociado con julio de 2010, y c2=69 
para septiembre de 2012 (10).

El cuadro n.º 1 recoge el estimador no paramé-
trico del impacto sobre el porcentaje de hogares 

los meses previos a producirse el incremento del 
IVA reducido.

Dado que la aproximación visual no es sufi-
ciente para determinar si el aumento de tipos 
supuso un cambio de comportamiento en los 
hogares, es necesario contrastar si este diferen-
cial en el porcentaje de hogares que consumían 
estos bienes y servicios en torno a los puntos 
de corte es estadísticamente significativo. Con 
este objeto, los efectos de la reforma del IVA 
analizada se estiman en un entorno de regresión 
en discontinuidad con puntos de corte acumu-
lativos, donde los hogares reciben diferentes 
tratamientos o dosis de un mismo tratamiento 
para distintos rangos de la variable de ejecución, 
tiempo en este caso. Los hogares reciben el tra-
tamiento 1 si Xi < C1, en nuestro caso el tipo del 
7 por 100 hasta junio 2010; el tratamiento 2 si 
C1 < Xi < C2, del 8 por 100 entre julio de 2010 
hasta agosto de 2012; y así sucesivamente hasta 
el último valor de tratamiento en Xi > CJ, del 10 
por 100 a partir de septiembre de 2012. Esto 
supone que las familias que consumen bienes y 
servicios en julio de 2010 tienen un incremento 
en el IVA de bienes afectados por tipo reducido 
de 1 punto (del 7 al 8 por 100), mientras que 
las familias que consumen bienes y servicios en 
septiembre de 2012 obtienen un aumento adi-
cional del IVA de 2 puntos (del 8 al 10 por 100), 
es decir, un aumento en la dosis de tratamiento. 
Esto permite calcular dos impactos para los dos 
momentos de tiempo en que se produce el cam-
bio en el tipo de gravamen del IVA, sobre la va-
riable de interés que es el porcentaje de hogares 
que gastan en bienes debido a un aumento de 
tipos del IVA reducido: para el incremento de 1 
punto en julio de 2010, el impacto es:

 [2]

Es decir, se calcula el efecto que el aumento del 
7 al 8 por 100 en el IVA tiene sobre el porcentaje 
de hogares que consumen ese tipo de bien «s» 
evaluando observaciones situadas alrededor de 
julio de 2010. De manera similar, para septiembre  
de 2012:

ESTIMACIÓN DEL IMPACTO SOBRE EL PORCENTAJE DE HOGARES 
QUE GASTAN EN BIENES AFECTADOS POR UN INCREMENTO 

DE LOS TIPOS DEL IVA REDUCIDO

CUADRO N.º 1

REFORMA 2010 REFORMA 2012

Grupo de bienes Estimación impacto
(p-valor)

Estimación impacto
(p-valor)

Alimentos -0,003 -0,008*
(0,634) (0,031)

Bebidas -0,004 -0,019*
(0,818) (0,022)

Restauración -0,010 -0,018
(0,456) (0,296)

Hostelería 0,032* 0,014
(0,086) (0,857)

Transporte -0,007 0,005
(0,825) (0,904)

* Estimador es estadísticamente significativo al 10 por 100.
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de reforma. Por el contrario, si las unidades tuvieran 
el poder de afectar su puntuación (valor del eje de 
las x en los gráficos) y saben que el tratamiento es 
beneficioso, deberíamos esperar más personas justo 
por debajo del límite (donde el IVA es menor) que 
por encima. El contraste de McCrary (2008), con 
un p-valor de 0,342 refleja la ausencia de manipu-
lación en torno a los dos valores críticos. 

Finalmente, el contraste de equilibrado de mues-
tras analiza si hay diferencias significativas en otras 
características de los individuos alrededor de los 
meses de julio de 2010 y septiembre de 2012. Si 
esto ocurriera existiría un problema de identifi-

que gastan en bienes y servicios que supone el 
incremento del tipo del IVA en las dos fechas con-
sideradas y entre paréntesis el p-valor del contraste 
de significatividad. Los resultados muestran que el 
incremento del tipo de gravamen del IVA de 2 pun-
tos en 2012 redujo muy ligeramente el número de 
familias que consumían bienes y servicios afectados 
por el IVA reducido, marginalmente en alimentos, 
y casi 2 puntos probabilísticos en bebidas (p-valor 
menor de 0,1) respecto a una situación hipotética 
en que no se hubieran subido los tipos de grava-
men. Es decir, un aumento del 8 al 10 por 100 en el 
tipo de gravamen del IVA supuso un ligero descen-
so en el número de hogares que consumen bienes 
y servicios con IVA reducido. Sin embargo, los re-
sultados obtenidos para la reforma de 2010 no son 
significativos, salvo en hostelería, donde aumenta el 
número de familias que consumen estos servicios.

La validez de la estimación del impacto de una 
intervención pública empleando el enfoque de re-
gresión en discontinuidad depende del cumplimien-
to de un conjunto de supuestos. Por ello, se lleva 
a cabo un análisis de robustez de los resultados 
obtenidos mediante los contrastes de falsificación, 
ausencia de manipulación y equilibrado de mues-
tras. El contraste de falsificación (o placebo) analiza 
si la discontinuidad explotada para obtener los im-
pactos causales del incremento de tipo del IVA fue 
originada por el cambio normativo de 2010 y 2012. 
Para comprobar este hecho se propone utilizar un 
punto de corte falso, por ejemplo, julio de 2008, y 
estimar el impacto sobre el porcentaje de hogares 
que gastan en bienes afectados por los tipos del 
IVA reducido alrededor de esa fecha. Los resultados 
dados en el cuadro n.º 2 muestran que no se pro-
ducen cambios estadísticamente significativos en 
los niveles de consumo.

El contraste de ausencia de manipulación de-
termina si los hogares pueden decidir su posición 
en torno al umbral, julio de 2010 y septiembre de 
2012 respectivamente. Si los hogares no pueden 
manipular su posición en torno a la frontera, se de-
bería observar un número parecido de observacio-
nes con anterioridad y con posterioridad a la fecha 

P-VALOR DE LA ESTIMACIÓN DEL IMPACTO DE LA SUBIDA DE IVA REDUCIDO EN JULIO DE 2008 (CONTRASTE DE FALSIFICACIÓN)

CUADRO N.º 2

ALIMENTOS BEBIDAS RESTAURACIÓN HOSTELERÍA TRANSPORTE

Reforma de julio de 2008 0,26 0,68 0,18 0,98 0,46

P-VALORES DEL CONTRASTE DE DIFERENCIA DE MEDIAS 
DE CARACTERÍSTICAS DE LOS HOGARES EN TORNO 

A LOS PUNTOS DE CORTE DE 2010 Y 2012

CUADRO N.º 3

CARACTERÍSTICAS DEL HOGAR REFORMA 2010 REFORMA 2012

Cabeza familia hombre 
 (var. dicotómica [1,0])

0,28 0,59

Hogar en municipio pequeño 
 (var. dicotómica [1,0])

0,29 0,18

Número miembros del hogar 0,53 0,08
Edad del cabeza de familia 0,68 0,11
Ingresos del hogar 0,41 0,96
Hogar reside en CC. AA. 
 (var. dicotómica [1,0])
Andalucía 0,76 0,11
Aragón 0,94 0,77
Asturias 0,87 0,68
Baleares 0,59 0,57
Cantabria 0,23 0,57
Castilla y León 0,13 0,72
Castilla-La Mancha 0,33 0,39
Cataluña 0,22 0,31
Comunidad Valenciana 0,90 0,86
Extremadura 0,37 0,95
Galicia 0,71 0,63
Madrid 0,61 0,82
Murcia 0,66 0,89
Navarra 0,11 0,89
País Vasco 0,34 0,99
La Rioja 0,85 0,64
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El gráfi co muestra el estimador no paramétrico, 
empleando polinomios locales de tercer orden, del 
gasto promedio de los hogares en los bienes afecta-
dos por el IVA reducido calculado en cada uno de los 
tres tramos relevantes: antes de julio de 2010, entre 
julio de 2010 hasta septiembre de 2012, y posterior-
mente, observándose que los valores cercanos a las 
dos fechas frontera estudiadas hay cambios en los 
patrones de gasto de los hogares, aunque no resulta 
claro que sean estadísticamente signifi cativos dado 
que los intervalos de confi anza por ambos lados de 
los valores críticos de julio de 2010 y septiembre 
de 2012 se solapan. Para determinar la existencia del 
impacto en el año 2010 y 2012 respectivamente se 
estiman las siguientes ecuaciones:

 [5]

 [6]

Utilizando el método de estimación no paramé-
trica de Calonico et al. (2014, 2015), los resultados 
muestran que el incremento del IVA en julio de 
2010 no tiene efectos significativos en el gasto 
medio de los hogares, mientras que el aumento de 2 
puntos de septiembre de 2012 redujo el gasto 
medio de los hogares en bienes y servicios (p-valor 
menor de 0,1) en casi 1 punto logarítmico, respecto 
a una situación hipotética en que no se hubieran 
subido los tipos de gravamen.

De manera similar al análisis del impacto en 
el margen extensivo, a continuación se muestra el 

cación debido a que no sería posible determinar 
si la diferencia en el porcentaje de hogares que 
consumen bienes y servicios sujetos al IVA reducido 
es consecuencia de la reforma o de las diferencias 
en las características entre los dos grupos. En el 
cuadro n.º 3 se muestra el p-valor del contraste de 
diferencia de medias para distintas características 
de los hogares alrededor de los dos puntos de corte 
considerados en 2010 y 2012, observándose que 
no existen diferencias signifi cativas.

Todos estos resultados anteriores reflejan la 
validez de la metodología empleada de regresión 
en discontinuidad. A continuación, se estima el 
impacto de las reformas en el margen intensivo, 
analizando, para aquellos que consumen estos 
bienes, la evolución del gasto medio del hogar a lo 
largo del tiempo.

2. Efecto sobre el gasto medio de los 
hogares en bienes y servicios (margen 
intensivo)

De forma similar a la estimación anterior, se cal-
cula inicialmente el gasto promedio que realizan los 
hogares en bienes afectados por el IVA reducido a 
lo largo del tiempo, mediante la regresión dada por 
E(Gastohst|mes = x) empleando técnicas no paramé-
tricas. El gráfi co 5 muestra el gasto promedio de los 
hogares en bienes afectados por tipos reducidos, 
de forma mensual, en el período de enero 2007 a 
diciembre 2015, prestando especial atención a los 
momentos en los que se produce el cambio de tipos 
del IVA, en julio de 2010 del 7 al 8 por 100, y en 
septiembre de 2012, del 8 al 10 por 100.

GRÁFICO 5
LOG DEL GASTO MEDIO EN BIENES Y SERVICIOS 
CON IVA REDUCIDO. ENE/2007 – DIC/2015

ESTIMACIÓN DEL IMPACTO EN EL GASTO MEDIO DE HOGARES 
POR SUBIDA DE TIPOS DEL IVA

CUADRO N.º 4

IMPACTO P-VALOR

Reforma 2010 -0,021 0,96
Reforma 2012 -0,096* 0,01



77

IGNACIO MORAL-ARCE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 172, 2022. ISSN: 0210-9107. «EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS»

efecto en el margen intensivo para diferentes tipos 
de bienes y servicios, medido en el gasto medio de 
los hogares, E(Gastohst|mes = x), donde Gastohst

indica el gasto de un hogar «h» en el bien «s» en el 
mes «t». Esta aproximación permite aislar el efecto 
sobre cada grupo de bienes o servicios excluyendo 
aquellos hogares que pasaron a consumir cero. En 
términos gráfi cos el impacto que la subida de tipos 
del IVA reducido ha tenido en el gasto de los hoga-
res viene representado en los gráfi cos 6 a 8.

De acuerdo a los valores del E(Gastohst|mes = x) a la 
derecha e izquierda de julio de 2010 y septiembre de 
2012, parece producirse una caída en el consumo 
de alimentos en 2010, y de bebidas, restauración y 
hostelería en 2012, mientras que, por el lado con-
trario, se observa un incremento del gasto medio 

GRÁFICO 6
(LOG) GASTO MEDIO EN ALIMENTOS (IZQDA.) Y BEBIDAS NO ALCOHOL (DCHA.) ENE/07-DIC/15

GRÁFICO 7
(LOG) GASTO MENSUAL EN RESTAURANTES (IZQDA.) Y HOSTELERÍA (DCHA.) ENE/07-DIC/15 

GRÁFICO 8
(LOG) GASTO MEDIO EN TRANSPORTE. 
ENE/07-DIC/15
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en alimentos y transporte en 2012, siendo el resto 
de valores no especialmente relevantes. De manera 
similar al gasto total, el cuadro n.º 5 muestra el im-
pacto que el incremento de tipos en el IVA reducido 
en esas dos fechas ha supuesto en el gasto de los 
hogares aplicando la fórmula dada en [5] y [6].

Hay impactos estadísticamente relevantes, sobre 
todo en la reforma impositiva de 2012, con un des-
censo en el gasto medio de los hogares en bebidas 
no alcohólicas, restauración y hostelería, mientras 
que el gasto en transporte aumenta. Por lo que res-
pecta al gasto en alimentos no se observan cambios 
signifi cativos. El incremento de 1 punto de julio de 
2010 solo impacta en una reducción del gasto en 
bebidas y transporte, siendo inefi caz en el resto de 
los casos. Resultan interesantes los resultados obte-
nidos en alimentación, dado que se trata del único 

ESTIMACIÓN DEL IMPACTO EN EL GASTO MEDIO DE HOGARES 
POR LA SUBIDA DE TIPOS DEL IVA

CUADRO N.º 5

REFORMA 2010 REFORMA 2012

Grupo de Bienes Estimación impacto
(p-valor)

Estimación impacto
(p-valor)

Alimentos -0,023 -0,004
(0,482) (0,382)

Bebidas -0,169* -0,091*
(0,021) (0,013)

Restauración 0,051 -0,177*
(0,253) (0,002)

Hostelería 0,249 -1,199*
(0,202) (0,0009

Transporte -0,353* 0,131*
(0,029) (0,068)

GRÁFICO 9
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE DE HOGARES CON GASTO EN ALIMENTOS, POR QUINTILES RENTA HOGAR, 
DE LA SUBIDA DE TIPOS DE IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 10
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE DE HOGARES CON GASTO EN BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, POR QUINTILES 
RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 11
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE DE HOGARES CON GASTO EN RESTAURACIÓN, POR QUINTILES RENTA HOGAR, 
DE LA SUBIDA DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 12
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE DE HOGARES CON GASTO EN HOSTELERÍA, POR QUINTILES RENTA HOGAR, 
DE LA SUBIDA DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 13
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE DE HOGARES CON GASTO EN TRANSPORTE, POR QUINTILES RENTA HOGAR, 
DE LA SUBIDA DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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Nota: La línea horizontal indica el impacto promedio, la línea continua negra es el impacto para cada cuantil de renta y las 
líneas discontinuas negras son los intervalos al 90 por 100 del impacto.
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Análisis de heterogeneidad en el margen extensivo

Aplicando la estimación dado en [2] para las 
dos reformas analizadas, y la diferente tipología 
de hogares agrupados por quintiles de renta, los 
gráfi cos números 9 a 13 muestran el impacto sobre 
el porcentaje de hogares que consumían diferentes 
tipos de bienes o servicios afectados por el cambio 
de gravamen del IVA reducido. Cada gráfi co mues-
tra, por un lado, el impacto promedio para toda la 
población, mostrado en el cuadro n.º 1, que viene 
representado por la línea horizontal discontinua, 
mientras que la línea continua negra indica el 
impacto para cada quintil de renta, junto con sus 
intervalos de confi anza al 90 por 100 dados por las 
líneas negras discontinuas.

Observando aquellas zonas donde los intervalos 
de confi anza no contienen el 0 se puede determinar 
aquellos niveles de renta donde el porcentaje de 
hogares que consumían ese bien o servicio cambió 

de los grupos de bienes donde no hay respuesta 
clara por parte de los hogares, confi rmando que se 
trata de un bien muy inelástico.

3. Análisis de heterogeneidad: impacto por 
tipología de hogar

En esta última sección se analizan los efectos 
heterogéneos de la subida de gravamen del IVA 
reducido, estudiando qué tipo de familias son las 
afectadas principalmente por la reforma impositi-
va. Para ello, se agrupa a los hogares de acuerdo 
con el quintil de renta del hogar suministrada en 
la EPF. A continuación, se evalúa el impacto de 
subida de tipos reducidos para cada grupo de ho-
gares y por tipo de bienes en el margen extensivo, 
viendo el cambio en el número de hogares que 
dejaron de consumir ese bien o servicio, y con 
posterioridad se presentaran los resultados en el 
margen intensivo.

GRÁFICO 14
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE EN GASTO EN ALIMENTOS, POR QUINTILES RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA DE 
TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 15
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE EN GASTO EN BEBIDAS, POR QUINTILES RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA DE 
TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 16
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE EN GASTO EN RESTAURACIÓN, POR QUINTILES RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA 
DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 17
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE EN GASTO EN HOSTELERÍA, POR QUINTILES RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA 
DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)
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GRÁFICO 18
IMPACTO SOBRE PORCENTAJE EN GASTO EN TRANSPORTE, POR QUINTILES RENTA HOGAR, DE LA SUBIDA 
DE TIPOS DEL IVA. REF. 10 (IZQDA.) REF. 12 (DCHA.)

-1,4
-1,2

-1
-0,8
-0,6
-0,4
-0,2

0
0,2
0,4
0,6

1 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 51 2 3 4 5

Impacto 10 IC90% Promedio

-2

-1,5

-1

-0,5

0

0,5

1

1 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 41 2 3 4 55555

Impacto 12 IC90% Promedio



82

EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE UN INCREMENTO DEL IVA REDUCIDO SOBRE EL GASTO DE LOS HOGARES EN ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 172, 2022. ISSN: 0210-9107. «EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS»

así como tipologías de hogares. Los resultados 
muestran, respecto al margen extensivo, que la 
subida de dos puntos de 2012 reduce ligeramente 
el número de hogares que gastan en alimentos y 
bebidas, mientras que el porcentaje de hogares que 
realizan gastos en hostelería aumenta en 2010. En 
el margen intensivo, la reforma de 2012 afecta ne-
gativamente al gasto medio de los hogares en este 
tipo de bienes y servicios, influyendo especialmente 
en una reducción en el gasto en bebidas no alcohó-
licas, restauración y hostelería. Por lo que respecta 
al análisis de heterogeneidad dependiendo del nivel 
de ingresos del hogar, el resultado más relevante 
es el efecto negativo de la subida de gravamen de 
2010 en los hogares de renta baja, con una reduc-
ción del número de consumidores en alimentos y 
bebidas, mientras que la reforma de 2012 afectó 
negativamente a rentas altas en estos tipos de bie-
nes. Para el gasto medio de los hogares, la subida 
de 2010 afecta principalmente a rentas altas en el 
gasto en bebidas no alcohólicas y transporte, mien-
tras que la de 2012 influye, sobre todo, en hogares 
con rentas bajas con una reducción del gasto medio 
en diferentes bienes y servicios. 

NOTAS

(1) Entre otros trabajos, consultar Sanz y RomeRo (2012a) (2012b) o 
GaRcía-enRíquez y echevaRRía (2018).

(2) Aunque el documento de la AIReF (2020) presenta ciertas similitu-
des con la aproximación de este trabajo, la propuesta presentada en 
este documento tiene claras mejoras, como: a) la evaluación conjunta 
de las dos reformas de 2010 y 2012; b) proponer un método de esti-
mación consistente para evaluar simultáneamente ambas reformas; c) 
el análisis del efecto tanto en el margen extensivo como intensivo; y d) 
un análisis de robustez de las estimaciones.

(3) Estos segundos autores también proponen un modelo de genera-
ciones solapadas como alternativa de estimación.

(4) En este sentido existen argumentos a favor de la utilización de la 
renta permanente en lugar de la renta corriente en el análisis distribu-
tivo de los impuestos (PoteRba, 1991).

(5) En la mayoría de estos trabajos, para el nivel de progresividad de 
la reforma analizada se suele presentar la distribución de tipos medios 
efectivos, índices de KaKwani (1977) y SuitS (1977) o la elasticidad im-
positiva propuesta por muSGRave y thin (1948).

(6) Dentro de las herramientas para simular reformas de impuestos 
indirectos destacan dos aplicaciones de simulación como el Simulador 
de Imposición Indirecta del Instituto de Estudios Fiscales y el FUNCA-
Sindi de FUNCAS, con opciones de simulación tanto con, como sin, 
comportamiento a partir de la estimación de modelos tipo AIDS. Para 
más detalles consultar Instituto de Estudios Fiscales (2011) y Sanz et al. 
(2003; 2013).

(7) Existe una amplia literatura que también analiza el carácter regresi-
vo de los impuestos indirectos en España. Para más detalles se pueden 
consultar, entre otros, los trabajos de González-PáRamo y SalaS (1991); 
mayo y SalaS (1994); Sanz, RomeRo y caStañeR (2013); Sanz y RomeRo 
(2012a, 2012b); y RomeRo, Sanz y caStañeR (2013).

significativamente debido a una modificación del 
gravamen del IVA reducido. Destaca que la refor-
ma del IVA de 2010 afecta principalmente a rentas 
bajas, con reducciones en el número de hogares 
que gastan en alimentos y bebidas no alcohólicas 
en torno a 2 puntos porcentuales, mientras que, 
por el contrario, la reforma de 2012 impacta más 
en rentas altas.

Análisis de heterogeneidad en el margen intensivo

A continuación, se ofrece el efecto de la reforma 
del IVA sobre el gasto medio de los hogares en 
diferentes tipos de bienes y servicios dependiendo 
de su nivel de renta. Como el caso del margen ex-
tensivo, las figuras muestran el impacto promedio 
en el gasto medio realizado en ese bien para toda 
la población dado en el cuadro n.º 5, que viene 
representado por la línea horizontal discontinua, 
mientras que la línea continua negra indica el im-
pacto sobre el gasto en ese bien para cada quintil 
de renta, mostrándose los intervalos de confianza al 
90 por 100 por las líneas negras discontinuas.

Se observa que el cambio de gravamen no tiene 
efectos significativos sobre el gasto medio de los 
hogares en alimentos, independientemente del nivel 
de ingresos del hogar, reflejando la baja elasticidad-
renta existente para este tipo de bienes, mientras 
que para bebidas no alcohólicas y restauración hay 
un efecto en la zona media de la distribución. Final-
mente, las rentas bajas reducen su gasto en hoste-
lería tras la subida del IVA como refleja la gráfica de 
la reforma de 2012, y en el gasto en transporte, la 
subida de tipos de 2010 influye en una reducción del 
gasto medio de los hogares con rentas altas.

IV. CONCLUSIONES

Este trabajo analiza el impacto que un incremen-
to del tipo de gravamen en el IVA reducido en los 
años 2010 y 2012 de 1 y 2 puntos respectivamente 
ha tenido sobre el gasto de los hogares en España,  
empleando una aproximación de evaluación con 
contrafactuales, y usando la metodología de re-
gresión en discontinuidad para la estimación. Con 
datos mensualizados de la EPF para el período 
2007-2015, se evalúa tanto el cambio en el nú-
mero de hogares que consumen bienes o servicios 
afectados por el IVA reducido –margen extensivo– 
como el efecto sobre el gasto medio de los hoga-
res –margen intensivo–, desagregando los análisis 
para diferentes agrupaciones de bienes y servicios 
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